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ORDENANZA Nº 4093

ABROGADA POR ORDENANZA 20950
Artículo 1°.- Modifícase el artículo 10° del Reglamento de Tránsito aprobado por Ordenanza 4049, el
que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 10°.- Queda prohibido girar a la izquierda para salir de una calle o avenida de doble,
sentido de circulación en las intersecciones donde exista semáforo, salvo que estén dotadas de
semáforo de giro.  Queda asimismo prohibido girar a la izquierda en las intersección donde
existan señales que, indiquen esa prohibición.
Queda prohibido el giro, en 'U" destinado a tomar el sentido opuesto de marcha en 1a misma
calle o avenida.”

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 41º del citado Reglamento de Tránsito en sus incisos 7º y 8º los
que quedarán redactados:
7) Girar a la izquierda en lugar prohibido art. 10º ap. 1 y 2 $ 2.000 a 40.000
8) Girar en U (art. 10º ap. 3) $ 3.000 a 40.000
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